
@ MINSALUD 
Fondo Nacional de Estupefacientes 
UAE-FNE 

CIRCULAR EXTERNA 

CONSECUTIWO iJ O 3. -COD 100 

Bogotá D.C. , 2 5 ENE 2016 
PARA: FONDOS ROTATORIOS DE ESTUPEFACI NTES , ENTIDADES 

ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIO, PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SALUD, COMUNIDAD CIENTíFICAI ASOCIACIONES DE 
USUARIOS, USUARIOS DEL SGSSS y COMUNIDAD EN GENERAL. 

DE: U.A.E . FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

ASUNTO: Disponibilidad FENOBARBITAL SOLUCiÓN ORAL como producto magistral. 

Se informa que el producto FENOBARBITAL SOLUCiÓN ORAL, concentración 4 mg/mL en 
frasco por 90 mL, se encuentra disponible como producto magistral , don una vida útil de 156 
días a partir de su elaboración. 

Se aclara que NO SE ACEPTAN solicitudes que describan Fenobarbital O 4% Elixir 

Los establecimientos autorizados para la preparación, almacenamiento , distribución nacional y 
venta , son : 

ORBUS PHARMA S.A.S. 

Dirección Teléfono Fax Director 
I Correo Electrónico Técnico 

Calle 95 N° 47A - 28 
5336000 

5336000 Ext. Ana Maria ~na. Pulido@fagron .com.co (Bogotá D.C.) 106 Pulido 

ASISFARMA S.A. 

Dirección Teléfono Fax Director Cbrreo Electrónico Técnico I 
Carrera 47 N° 93 - 58 2182002 

2182002 
Angelly direcciont~cnica@asisfarma . com . co (Bogotá D.C.) Ext. 16 Patricia Lopez I 

FARMASANITAS 

Dirección Teléfono Fax Subdirector 
Correo electrónico Técnico 

Carrera 69C 99-45 5895499 5895499 Yannet y:an neth . hernJndez@cruzverde.com.co , Piso 2. La Floresta Ext. 3,4 y Hernández 
Ext 8 I - -::::--. Bogotá D.C. 5 Hurtado 

~ 
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El valor comercial del producto magistral (venta local o nacional) debe ser consultado por el 
interesado con los citados establecimientos. 
Para adquirir el producto siga los siguientes pasos: 

1. Verificar que la Resolución que autoriza a su establecimiento para el manejo de 
medicamentos de control especial y/o monopolio del Estado, se encuentre vigente, e 
incluya autorización para la adquisición , almacenamiento y dispensación del producto 
FENOBARBITAL (Se aceptarán las resoluciones en las que actualmente se registra el 
Fenobarbital 0.4% Elixir) 

2. Sí está autorizado y cuenta con Resolución vigente, proceda a solicitar mediante oficio 
suscrito por el Representante Legal o el Químico Farmacéutico de su establecimiento a 
la UAE. Fondo Nacional de Estupefacientes la autorización para la compra con alguno 
de los proveedores del producto magistral señalados arriba. La solicitud debe ser 
allegada al correo electrónico : mposadas@minsalud .gov.co 

3. La solicitud debe ser clara al especificar: a) Cantidad de frascos a adquirir, b) Uso o 
finalidad del producto a adquirir, c) Establecimiento con el que desea realizar la 
adquisición y d) Número y fecha de expedición de la resolución que le autoriza a 
manejar Fenobarbital solución oral. 

4. La U.A.E. Fondo Nacional de Estupefacientes, emitirá autorización a la solicitud , la cual 
será remitida al correo electrónico del interesado en la adquisición del producto magistral 
y al establecimiento que realizará la preparación del mismo. 

5. Tanto el Establecimiento autorizado para la preparación , como la Institución o Entidad 
que adquiere el producto, deben allegar los respectivos informes a la Unidad conforme a 
los tiempos establecidos en la normatividad vigente de medicamentos controlados y 
especificado en la Resolución que los autoriza para ello. 

Lo anterior, con la finalidad de poder garantizar la accesibilidad y disponibilidad a los usuarios 
que requieren del FENOBARBITAL SOLUCiÓN ORAL, para los fines médicos establecidos. 

Por favor divu lgar entres los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
de su jurisdicción. 

Cordial saludo , 

proyectó .• L. A'~lY'~ 
RevIso. L. Gil ,~ -
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